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bajo su protección y cuidado. Así mismo, se deberá 
allegar la manifestación escrita que se entiende 
presentada bajo la gravedad de juramento en la 
que conste que el/la servidor/a público/a está bajo 
su protección y cuidado y el certificado de discapa-
cidad expedido por las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud- IPS, siguiendo lo dispuesto 
en el numeral 2.5) literal b) descrito en las líneas 
precedentes. 

5. Certificado médico expedido por la Institución 
Prestadora de Servicios de Salud- IPS, en el que 
conste la enfermedad debidamente diagnosticada 
y grave del/la servidor/a que requiera desempeñar 
su labor en horario diferente. La discapacidad 
deberá ser acreditada con el certificado expedido 
por las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud- IPS, siguiendo lo dispuesto en el numeral 
2.5) literal b) descrito en las líneas precedentes. 

6. Certificado médico expedido por la Institución Pres-
tadora de Servicios de Salud- IPS, en el que conste 
que el embarazo de la servidora se encuentra en 
riesgo. 

Parágrafo. El/la servidor/a público/a podrá solicitar 
en cualquier momento la reversibilidad del beneficio. 
Contra el acto administrativo que ordene esta reversi-
bilidad no procederá recurso alguno.

Artículo 16. En el evento en que la asignación de ho-
rario flexible esté afectando la prestación del servicio 
y/o el/la servidor/a público/a incumpla con el mismo, 
el jefe inmediato solicitará a la Dirección de Talento 
Humano la reversibilidad del beneficio con la corres-
pondiente justificación y se emitirá el respectivo acto 
administrativo debidamente motivado. Contra este 
acto administrativo se podrá interponer recurso de 
reposición en los términos establecidos en el artículo 
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

Artículo 17. Delegar en el(la) Subsecretario(a) 
Corporativo(a), la facultad de expedir el acto adminis-
trativo a través del cual se asigna el horario flexible al/
la servidor/a público/a que cumpla con los requisitos 
establecidos el artículo 15. Contra este acto adminis-
trativo no procederá recurso alguno. De igual forma, 
se delega la facultad de expedir el acto administrativo 
de reversibilidad por solicitud del funcionario o por 
solicitud del jefe inmediato, atendiendo lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 15 y el artículo 16.

Artículo 18. El registro de cumplimiento de los horarios 
flexibles, así como su control y vigilancia, se realiza-
rán conforme se estableció en los artículos 2 y 3 del 
presente acto administrativo.

Artículo 19. El/la servidor/a público/a que se encuen-
tre trabajando en la modalidad de teletrabajo, podrá 
acceder al beneficio de la asignación de un horario 
flexible, siempre y cuando se cumpla con los requi-
sitos establecidos en el artículo 15 del presente acto 
administrativo. 

Artículo 20. Transitorio: La Dirección de Talento 
Humano, pasado un año de vigencia del presente 
acto administrativo, procederá a realizar un informe 
que presentará ante el Despacho del/la Secretario/a 
General que expondrá el análisis del desarrollo de los 
horarios flexibles y su impacto con el cumplimiento de 
las funciones y en la prestación del servicio público. 
Dicho informe estará basado en los resultados de las 
evaluaciones de desempeño, encuestas de percep-
ción, estadísticas y demás medios que se consideren 
pertinentes y con los cuales se permita determinar los 
ajustes en la operatividad a que haya lugar. 

Artículo 21. La presente Resolución rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, y deroga las 
Resoluciones Nos. 605 de 2002, 032 de 2010, 433 de 
2017 y el horario de trabajo dispuesto en el “Protocolo 
de Bioseguridad para la Prevención y Mitigación del 
Contagio con SARS-CoV-2 / COVID 19” adoptado a 
través de la Resolución No. 395 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de enero de dos mil veintidós (2022).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaria General (E)

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCION N° DDI-002780, 
2022EE026389O1

(25 de enero de 2022)
 

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
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En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 73  Registros, Anexo No. 2 con  7 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO AUTO DE ARCHIVO 

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO 

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

 GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de enero de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN N° 482
(28 de enero de 2022)

“POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN PARA EL 

AÑO 2022 EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los Acuerdos 001 del 03 de 

febrero de 2009 y 06 del 28 de septiembre de 2021 
del Consejo Directivo del IDU, el Decreto 32 del 23 
de enero de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá y 

en especial, las otorgadas mediante los artículos 
2.2.9.1 y 2.2.9.2 del Decreto Único Reglamentario 

del Sector Función Pública 1083 de 2015 y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley 1567 de 1998, creó el Sistema 
Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos 
para los Empleados del Estado.

Que el artículo 4º del mencionado Decreto Ley define 
la capacitación como “(…) el conjunto de procesos 
organizados, relativos tanto a la educación no formal 
como a la informal de acuerdo con lo establecido por 
la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a 
complementar la educación inicial mediante la gene-
ración de conocimientos, el desarrollo de habilidades 
y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar 
la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional, a la mejor 
prestación de servicios a la comunidad, al eficaz des-
empeño del cargo y al desarrollo personal integral. (…)”

Que la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrati-
va, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, 
establece en el numeral primero del artículo 36° que la 
capacitación de los empleados públicos se encuentra 
orientada al desarrollo de capacidades, destrezas, 
habilidades, valores y competencias fundamentales, 
con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y or-
ganizacional, de manera que se posibilite el desarrollo 
profesional de los servidores y el mejoramiento en la 
prestación de los servicios.

Que el numeral segundo ibídem indica que dentro de la 
política que establezca el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, las unidades de personal for-

mularán los planes y programas de capacitación para 
lograr esos objetivos, en concordancia con las normas 
establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la 
evaluación del desempeño.

Que el artículo 2.2.9.2 del Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública, consagra que los programas de capacitación 
deberán orientarse al desarrollo de las competencias 
laborales necesarias para el desempeño de los em-
pleados públicos en niveles de excelencia.

Que el Título 4 del Decreto 1083 de 2015, “Compe-
tencias Generales para los empleados públicos de los 
distintos niveles jerárquicos”, determina las competen-
cias laborales comunes a los empleados públicos y las 
generales de los distintos niveles jerárquicos en que 
se agrupan los empleos de las entidades a las cuales 
se aplican los Decretos Ley 770 y 785 de 2005. 

Que el artículo 2.2.9.6 de la norma ibídem, establece 
que el Departamento Administrativo de la Función Pú-
blica y la Escuela Superior de Administración Pública 
diseñarán y divulgarán los instrumentos necesarios, 
para la formulación e implementación de los Planes 
Institucionales de Capacitación con base en Proyectos 
de Aprendizaje por Competencias. 

Que el proceso de capacitación al interior del Instituto 
de Desarrollo Urbano IDU, parte del conocimiento de 
las necesidades de formación, el cual permite potencia-
lizar las competencias laborales de los servidores como 
oportunidades de desarrollo, tendientes a generar valor 
agregado y a fortalecer cada uno de los procesos y 
productos de la Entidad, basados en los principios de 
calidad y oportunidad.

Que la Comisión de Personal del Instituto de Desarrollo 
Urbano, en cumplimiento a lo establecido en el literal 
h) del artículo 16° de la Ley 909 de 2004, participó en 
el proceso de formulación del PIC y realizó el segui-
miento al mismo. 

Que la Política de Gestión Estratégica de Talento 
Humano – PGETH – del MIPG en el Distrito Capital, 
numeral 3.4.2.2. Actividades de Capacitación, emitida 
por el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital – DASCD –en el mes de julio de 2019, esta-
blece que: “(…) Los programas de capacitación para 
los servidores/as públicos están dirigidos a la gene-
ración de conocimientos, el desarrollo de habilidades 
y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la 
capacidad individual y colectiva para hacer las cosas, 
contribuir al logro de la misión institucional y mejorar la 
prestación de bienes y servicios a la ciudadanía (…)”

Que el Plan Institucional de Capacitación del IDU 
se encuentra orientado hacia el fortalecimiento de 


